
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
29/2024

 
Fecha y hora de celebración
4 de junio de 2024 a las 13:15
 
Lugar de celebración
Madrid;  bien, en el  domicilio particular,  bien, en el  puesto de trabajo de los 
diversos componentes de la Mesa. La Mesa de Contratación se ha celebrado “a 
distancia”.
 
Asistentes

PRESIDENTA SUPLENTE
Dña. Beatriz Mesías Perez, Subdirectora General de Adicciones

SECRETARIO
D. Víctor Cañadilla Gallego, Jefe de la Unidad Técnica de Contratación

VOCALES
Dña. Pilar Guerrero Arcos, Interventora Delegada en Madrid Salud
Dña.  Maria  del  Pilar  Felip  Represa,  Vocal  del  Servicio  Jurídico,  Subdirectora 
General de Contratación y Régimen Patrimonial

Orden del día

1.- Aprobación de acta: 300/2024/00263_S3 - Aprobación Acta sesión anterior
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 300/2024/00263 - Servicio 
para la ejecución de un programa de atención en proximidad a personas con 
adicciones en el distrito "Centro" de Madrid.
3.- Propuesta adjudicación: 300/2024/00263 - Servicio para la ejecución de un 
programa de atención en proximidad a personas con adicciones en el distrito 
"Centro" de Madrid.
4.- Ruegos y Preguntas: 300/2024/00263_S4 - Ruegos y preguntas

Se Expone

1.- Aprobación de acta: 300/2024/00263_S3 - Aprobación Acta sesión anterior

La Mesa acuerda la aprobación del acta de la sesión anterior sin formularse 
observaciones.

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 300/2024/00263 - Servicio 
para la ejecución de un programa de atención en proximidad a personas con 
adicciones en el distrito "Centro" de Madrid
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Una  vez  remitida  la  información  por  el  equipo  técnico,  éste  ha  valorado  la 
proposición  técnica  de  acuerdo  con  los  criterios  del  PCAP  de  la  siguiente 
manera:

NIF: B22183370 ARQUISOCIAL, S.L.: (TOTAL PUNTOS: 65)

- Oferta de la mejora de la furgoneta “Tipo Furgón”: 25 puntos
-  Oferta  de  30  horas  mensuales  de  asesoramiento  profesional  jurídico:  10 
puntos
-  Mejora Económica:  Oferta 687.120,76 € (IVA excluido),  lo  que supone una 
rebaja en el presupuesto base de licitación del 7,01%: 25 puntos.
- Criterio de estabilidad en el empleo: 5 puntos.

3.- Propuesta adjudicación: 300/2024/00263 - Servicio para la ejecución de un 
programa de atención en proximidad a personas con adicciones en el distrito 
"Centro" de Madrid

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por el licitador, la mesa 
concluye la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de 
acuerdo a las puntuaciones obtenidas por el licitador en las diferentes fases: 

Orden:  1:  NIF:  B22183370   ARQUISOCIAL,  S.L.  Propuesto  para  la 
adjudicación

Total criterios no valorables en cifras o porcentajes: 18,50
Total criterios valorables en cifras o porcentajes: 65
Total puntuación: 83.50

A la vista de todo lo expuesto y teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas, 
se emite informe favorable para la adjudicación del CONTRATO DE SERVICIO 
PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE ATENCIÓN EN PROXIMIDAD A 
PERSONAS CON ADICCIONES EN EL DISTRITO "CENTRO" DE MADRID, 
única  entidad  que  ha  presentado  oferta  al  presente  expediente,  que  ha 
obtenido una puntuación total de 83,50 puntos, por un importe de 687.120,76 
€  (IVA  excluido),  por  ser  su  oferta  totalmente  ajustada  a  los  pliegos  de 
prescripciones técnicas que rigen el servicio, ofertando casi todas las mejoras 
técnicas y la mejora de estabilidad del empleo ponderadas, en función de los 
criterios de adjudicación del contrato; así como una rebaja del 7,01% sobre el 
presupuesto base de licitación (IVA excluido).

El plazo de ejecución del contrato, según el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, será de 2 años, con fecha prevista de inicio el 1 de septiembre de 
2024.

El importe de adjudicación asciende a 755.832,84 (IVA incluido 10%),, con el 
siguiente desglose de anualidades, según el Decreto de 28 de febrero de 2011 
del Delegado del Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública:
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Anualidades. Imputación Decreto 
28/02/2011  SIN IVA   IVA 10%  CON IVA 
Coste año 2024 (01/09/24 al 30/11/24) 3 
meses

     84.578,99 
€ 

      8.457,90 
€ 

     93.036,89 
€ 

Coste año 2025 (01/12/24 al 30/11/25) 12 
meses

   341.340,09 
€ 

   34.134,01 
€ 

   375.474,10 
€ 

Coste año 2026 (01/12/25 al 31/08/26) 9 
meses

   261.201,68 
€ 

   26.120,17 
€ 

   287.321,85 
€ 

TOTALES
   687.120,76 
€ 

   68.712,08 
€ 

   755.832,84 
€ 

4.- Ruegos y Preguntas: 300/2024/00263_S4 - Ruegos y preguntas

No se formula ruego o pregunta alguna.

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta Suplente.
  
  
D. Víctor Cañadilla Gallego          Dª. Beatriz Mesías Perez
     SECRETARIO       PRESIDENTA SUPLENTE
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